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En el Juicio por Contra la Vida No. 17121-2010-0689 que sigue JARAMILLO GAVILANES
^¿h^™™ VITERI ALF0NS° en Contra de GONZÁLEZ ARGUELLO BOLÍVAR
^^^r^^?R ?°ME0' MENDEZ CELYS J0RGE ESTALY' MONTEROS'COLIOS HARMAN HUGO, hay lo siguiente:

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - PRIMERA SALA DE
GARANTÍAS PENALES.-Quito, lunes 9de mayo del 2011, las 09h3L- Vistos.- Agregúense
al proceso los escritos y anexos que anteceden presentados por el Dr. Alfonso Puente Viten -
Por ultima vez yprevia a la inmediata devolución del expediente al juzgado de origen la Sala
mediante auto de 18 de noviembre de 2010, desestimó los recursos de apelación propuestos
por los procesados Bolívar Napoleón González Arguello, y por el acusador particular Dr '

m Alfonso Puente Viten, confirmando el auto de llamamiento ajuicio dictado en contra de los
W procesados Bolívar González Arguello y Jorge Estaly Méndez Celys, así como también de

conformidad con el Art. 251 del Código Adjetivo Penal, confirmó el auto de sobreseimiento
definitivo del proceso y de los procesados.Néstor Romeo Meléndez Valle, Hartman Hugo
Monteros Cocíos yÁngel Guillermo Loza Loor.- En la especie, este Tribunal de Alzada dictó
un auto mas no una sentencia, por lo que mal puede conceder los recursos de Casación yde
Hecho como pretende erróneamente si peticionario, incluso de que se aplique la Ley de
Casación en materia Civil; todo lo cual va en contra del respeto a la seguridad jurídica
determinado en el Art. 82 de la Constitución de la República vigente, y no contraría lo
dispuesto en el Art. 76 numeral 7literal m) de la Carta del Estado, yliteral h) del numeral 2
del articulo 8de la Convención Americanas sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de
Costa Rica" del cual el Ecuador es Estado parte, que garantizan el derecho a recurrir de un
tallo ante el superior; derecho que no ha sido violentado arbitrariamente por la Sala ya que el

m* recurso de Casación debe cumplir ciertos requisitos de admisibilidad como lo establece el
Código de Procedimiento Penal, que no va en contra de lo dispuesto en la Constitución de la

£ República, y alineado dentro del principio de la debida diligencia en la administración de
justicia, consagrado en el art. 172 de éste último cuerpo legal, favoreciendo una adecuada

A ordenación de estos recursos, evitando la arbitrariedad ycontribuyendo al fortalecimiento del
principio de legalidad, es de concluir, que se tornan improcedentes los recursos antes
mencionados. Por lo expuesto, de conformidad con el Art. 291 del Código de Procedimiento
Civil, niégase la revocatoria solicitada. En razón de los antecedentes enunciados en líneas
anteriores, se recomienda al Dr. Alfonso Puente Viteri que, previamente a formular
argumentos oenunciados que luego serán puestos aconsideración de la autoridad judicial para
su análisis y pronunciamiento, se adentre en el estudio del derecho ^especialmente en lo
atinente a la procedencia de los recursos-, actualice sus conocimientos técnicos jurídicos
prepare adecuadamente sus escritos y utilice en ellos un lenguaje respetuoso y adecuado'
propio de la profesión de abogado que ejerce ydel nivel educativo que ello implica La Sala
advierte que, al no ser la primera vez que hace uso de expresiones ofensivas e insultantes en
sus escritos, el mencionado profesional no solo ha faltado el respeto a los jueces que la
integramos, sino, ante todo, a la institucionalidad del sistema de administración de justicia ya
los principios constitucionales ylegales que la rigen, razón por la cual esta mala práctica, que
denigra el desempeño profesional de la abogacía ycoadyuva a la supervivencia de una cultura
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qUe conspira en contra de, norma, desale, de,P^StC!Pu^T^°'
'sanción disciplinaria. ^^^"^¿^¿mZ**, «'aP~»» causa, como
con matricula profesional No. 1,12, viene actuanoo ™ . , 26 ,29 numera,
se dejó indicando anteriormente, ™™»^?'°(¿XSde la Función Judicial, se dispone:
4), 130 numera, 13), y131 numera 1) de, C°^0^eloS jueces de esta Sala, de 26 deDevolver el escrito ofensivo epunoso tagido «T^s> ,a Sa, devuelva el esCrito
abril de 2011, las 15h55, y se ordena que el S^1^'™formado en ,a Sala yarchive laorigina,, deje copia de la fe de^resemacon en el exped.n^ ^ &̂
copia del escrito. Oficíese al Director "o™»"' p:.nincha a fin que conozcan de este/tribunal de Honor del Colegto **í£d£*£h^ hubiere lugar. Ademas, en
narticular y de ser e, caso, impongan las sanciones a q letoria se le impone
Zumiento del art. 293 del Código^TZ—^^^ debfend°
a, Dr. José Alfonso Puente Viten, la m^*e "^™™W del Consejo de la Judicatura. Ahacerse conocer para su efectivizacion «^2"^. El Secretario Relator de

PROVINCIAL. u^ conmico .«jd^fiSiíSl—,^^ ^
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